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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 21 de febrero de 1990 por la que se rectifica la
del 7 que anuncia plazas desiertas para aspirantes aproba~
dos en pruebas para ingreso en el Cuerpo de Agenles de la
Administración de Justicia, y plazas vacantes para funcio
nanas del Cuerpo en servicio activo o reingresados.

Habiéndose publicado en el «Boletin Oficial del EstadQ» de 19 de los
corrientes Orden de 7 del mismo mes por la que se anuncian plazas
~esienas (anexo I1) para los aspirantes aprobados en las pruebas para
Ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia, así
como plazas vacantes (anexo 1) para funcionarios del mismo Cuerpo en
situación de servicio activo o reingresados, y figurando en el citado
anexo 1el Centro de trabajo, Servicios Centrales del Ministerio, con seis
plazas en el puesto de trabajo de la Mutualidad General Judicial se
rectifica en el sentido de excluir este Centro de' Trabajo con las ~eis
plazas que tenía consignadas.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro comunico
a V. S. ~ara su conocimiento y demás efectos.

Madnd, 21 de febrero de I990.-P. D. (Orden de 27 de noviembre de
1986). el Director general de Relaciones con la Administración de
JustiCIa, Juan Antonio Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ORDEN de 27 de febrero de 1990 por la que se rectifica la
de 7 de febrero del corriente aJlo, que anuncia plazas
desiertas (anexo lJ) para los aspirames aprobados en las
pruebas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la
Administración de Justicia, as{ como plazas vacantes
(anexo 1) para funcionarios en situadónde servicio activo
o reingresado.

Habiéndose publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 43,
de 19 de los corrientes, Orden de 7 del mismo mes, por la que se
anuncian plazas desiertas (anexo TI) para los aspirantes apr.o,!?ados.~n las
pruebas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Admm~strac.lOn de
Justicia. así como plazas vacantes (anexo 1) para funclOnanos en
situación de servicio activo o reingresados. y figurando en este ~n~xo 1,
página del «Boletín Oficial del EstadQ» número 4884. provIncIa de
Vizcava. el centro de trabajo, Juzgados de Pnmera Instancla de la
proviñcia de Bilbao, con número de ocho plazas y pues,o ~e trabajo
correspondiente el Servicio Común de Notificaciones. se rectifica en el
sentido de que el puesto de trabajo correspondiente a las ocho plazas es
el Servicio Común de Notificaciones :y Embargos de los Organos
Judiciales.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia
comunico a V. S. para su conoclmiento y efectos. .

Madrid. 27 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 27 de nOVIembre
de 1986). el Director general de Relaclones con la Admmistración de
Justicia, Juan Antonio Xiol Rlos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

nOVIembre). por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas
yacames de personal laboral fijo del Departamento, por turno de nuevo
mgreso. y conforme a lo acordado por el Tribunal coordinador número
tres del mencionado proceso selectivo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Hacer pública la fecha. lugar v hora de la celebración del
prim~r ejercicio ~e la fase de opo.sición pará las categorías profesionales
de, TecOlco d~ Slst~mas JI. Analista y Analista~ProgramadoL segun se
senala a contmuaclón:

Técnico de Sistemas 1I: Ejercicio teórico: Día 14 de marzo. a las
nueve tremta horas. Lugar: Centro de Proceso de Datos. calle Vitruvio,
número 4. 5. 2 planta. Madrid.

Analista: Ejercicio teórico: Día 14 de marzo. a las diez treinta horas,
Lugar: Centro de Proceso de Datos. calle Vitruvio. numero 4. 5.a planta.
Madrid.

Analisla·Programador: Ejercicio leórico: Día 14 de marzo. a las once
treinJa horas> Lugar: Centro de Proceso de Datos. calle Vitruvio. número
4, 5. planta. Madrid.

Segundo.-Todos los aspirantes deberán ir provistos del documento
nacional de identidad. pasaporte o documento similar v útiles de
escritura .

Madnd. 5 de marzo de 1990.-EI Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

UNIVERSIDADES

RESOLUc/ON dc 3 de febrero de 1990, de la Universidad
de Ex!remadura, por la" que se convoca a concurso varias
pla=as dt' Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universitaria
yen el artículo 2.°. 4. del Real Decreto 1888(1984. de 26 de septiembre
«<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubret que regula los concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre). modificado parCIalmente por el
Real Decreto 1427(1986. de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de
II de Julio). y a tenor de lo establecido en el articulo 152. b), del Real
Decreto 1281/1985. de 5 de jumo «<Boletín Oficial del Estado» de 30 de
julio). que aprueba los Estatutos de la Univ-ersidad de Extremadura,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución con arreglo a las
siguientes. bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgámca 11/1983. de 25 de agosto «<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre). de Reforma Universitaria, y, en lo no previsto. por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

'.' .

De acuerdo t:on lo previ:.to en la Resolución de la Subsecretaría de
fecha 31 de "clUbre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado'» de 17 de

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

5864 RESOLUCION de 5 de mar;o de 1990, de la Dirección
General de Personal" Serl'icio5, por la que se hace pública
la lecha, hora .r fuga;' de la reali=ación del primer ejercicio
prerislO en la fase de oposición para las categort'as pro.resio~

na/es de: Técnico de SlSlCl/WS /l, Analisla r A.nalista~
Prn[:/'amador -

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

Sesenta Y' cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de Univer
sidad.

Tercera.-Deberán reunir. además. las condiciones específicas que se
señalan en el articulo 4.°. I ó 2. del Real Decreto 1888(1984. de 26 de
septiemhre. según la categoría de la plaza ~. clase de concurso.

Cuana.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Extremadura,

,,.
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por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Lev de Procedi
mic~to Administrati.vo. de 1958. en el plazo de veinte días hábiles a
parar de la pubhcaclón de esta convocatoria en el ~(Boletin Oficial del
Estado». mediante instancia según modelo del anexo IL debidamente
cumplimentada. junto con los documentos que acrediten reunir los
reqUlsnos para participar en el concurso.

penlro del plazo, los aspirantes deberán justificar haber abonado la
("anudad de 1.500 pesetas (400 pesetas por formación de expediente y
l.] 00 pesetas por derechos de examen). La mencionada cantidad será
ingresada. por transferencia bancaria. a la cuenta corriente número
12.506.671 de la Caja Postal (Oficina pnnClpal) dc BadaJoz, bajo la
denominaCIón «UNEX -Pruebas Selectivas».

El resguardo de ingreso deberá unirse a la restante documentación.
Quim3.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector

de la Unversidad de Extremadura, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación de admitidos y excluidos, con indicacían de
las causas de exclusión.

Contra la Resolución que aprueba la lista de admitidos Y- excluidos
los interesad,os podrán presentar reclamación ~nte del Rector en el plazo
de qUince dlas hábiles a contar desde el sigUIente al de la notificación
de la relación de admitidos y excluidos.

Sexta.-A los efectos previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de
marzo ((Boletín Oficial del Estado) del· 19), sobre indemnizaciones por
razón del serv icio, las comisiones encargadas de juzgar los concursos
están clasificadas en la categoría primera del anexo 4.° del Real Decreto
citado. segun Resolución de la Dirección General de gasto de Personal
del Ministerio de Economía y Hacienda, de fecha 9 de enero de 1986.

Séptima.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución. dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cita. convocando a: ...-

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
supfentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el concurso.
para realizar el acto de presentación de los consursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

En el acto de presentación, que será público, los concursantes
entregarán al Presidente de 1a Comisión la documentación señalada en
los artículos 9° y 10 del Real Decrcto 1888/1984. de 26 de septiembre,
modificado parcialmente por el Real Decreto J427/ 1986. de 13 de junio,
en su caso. según se trate de concurso o concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar. en la Secretaria General de la Universidad, en el
plazo de quince días hábiles sigulentes al de concluir la actuación de
la Comisión. por cualquiera de I<?s procedimi.entos señaladC?s en el
anícula 66 de la Ley de ProcedimIento A.dmimstratlvo. los SIguientes
documentos'

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Ce:titicaci?n médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fíSICO O pSIquico para el descmpc.ño de las funciones correspon
dIentes a Profesor de Umversldad, expedIda por la Dirección Provincial
o Consejería, según proceda, competente en materia de sanidad.

e) Declaración jurada de no haber s~do separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, DI de las Comunidades Autóno
mas. en virt~d de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado
para el ejerCIcio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales ~ocumentos y requisitos, debiendo
presentar ceruficación d~l_ Ministeno u Organismo del que dependan.
acredItativa de su condICión de funcionario y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Badajoz, 3 de febrero de 1990.-EI Rector, P. D.. el Vicerrector de
Ordenación Académica, Luis Millán Vázquez de Miguel.

ANEXO 1

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Area
de conocimiento a la que pertenece: «Análisis Matemáticm~. Referencia
concurso: 20/3. Departamento al que está adscrita: Matemáticas. Activi
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia de fas asignaturas
del área de Análisis Matemático en la Facultad de Ciencias. Clase de
convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Titulares de Universidad. Area de
conocimiento a la que corresponde: «Estadística e Investigación Opera
tiva~~. Referencia concurso: 20/1. Departamento al que está adscrita::
Matemáticas. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docen
cia en Cálculo de Probabilidades y Estadistica Matemática. Clase de
convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Cuerpo al que penenece la plaza: Titulares de Universidad. Area de
conccimiento a la que corresponde: «Producción Anima!». Referencia
concurso: 20/4. Depanamento al que está adscrita: Zootecnia. Activida
des a realizar por quien obtenga la plaza: DocenCía en Economía
Agraria. Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escuelas U niversi
tarias. Area de· conocimiento a la que corresponde: «Matemática
Aplicada~~. Referencia concurso: 20/2. Departamento al que está ads
crita: Matemáticas. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia e Investigación en el Escuela Universitaria Politécnica de
Cáceres. Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Titulares de Escuelas Universita
rias. Area de conocimiento a la que corresponde: «Filología EspañoIID).
Referencia concurso: 20/5. Departamento al que está adscrita: Filología
Espaiiola. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en

. Lengua y Literatura Españolas en la Escuela Universitaria de Formación
del Profesorado de E. G. B. de Cáceres. Clase de convocatoria: Con
curso. Número de plazas: Una.

i



UNIVERSIDAD DE ...

DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO
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Fecha de obtención

111 DATOS A(ADEMICOS

Titulos

DeMéritos O

Excmo. y M agfco. Sr.:

Cuerpo Docen.te de
Area de conoc,imiento Departamento
Actividades astignadas a la plaza en la convocatoria

ANEXO n

Concurso:

Convocada(s.) a concurso de plaza(s)
de Profesorado 1de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para S1Lt provisión.
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de .

Ntlnlem de rcrihoFecha

a ._ .......... de

Finnado:

En

Transferencia bancaria (adjuntar duplicado res-
guardo) .

Ingreso directo en Banco (adiuotar resguardo ban-
cario) -

Documentación que se adjunta (la fotocopia del titulo académíco exigido en la convo-

~""0",~ '''~':""".':'l

Forma en que se abonan los derechos y tasas:

EXCMO. SR, RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE...

EL ABAJO FIRMANTE, D.

sOLlcnA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento(' Lugar de naClmienlo Província de nacimiento Número DNI

, Domicilio Teléfono

Municipio Provincia Código postal

Caso de ser funcionario de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.o Registro Personal

Situación ( Activo O
Excedente Voluntar.o O Servicios Especiales O Otras .............

l'; .
" .' ~.



ANEXO 111

MODELO DE CURRICULlIM

DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre
Número del DNI
Nacimiento: Provincia
Residencia: Provincia
Domicilio
Facultad o Escuela actual
Dcpanamento o Unidad docente actual
Categoría actual como Profesor contratado o

11 TITUlOS ACADEMICOS
1----

Clase Ilni\Trsidad y ('cnlm de nJ)rdición Fecha de expedición Calificación si la hubiere

I I

"' PUESTOS DOCFNTF.S DESEMPEÑADOS

Organismo Rl'p,irncn Fecha de Fecha de
Categoría ActiVIdad nombramiento meo Centro dedicación o contrato o terminación

/'

IV &"CTIVIDAD DO('ENTr nrSEMI'EN,\()¡l,

V ACTIVIDAD INVESTI(;-\OORA OESEMPENA[)A (rrop,ramas y puestos'

'"'"00
O

tI:i
O
tT1

"".¡:l
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00

I



VI PUBL!('AClONES (libros)

THulo Fecha publicación Editorial y página~

VI! PUBLICACIONES (articulos) •

-----

Titulo Revista o diario fecha publicaCion Numero
de páginas

• Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora.

-.-. "

VIII OTRAS Pl/RI ICAClONES

IX OTROS TRABAJOS DE INVESTlGAClON I
1-1----------- I
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